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7396.



PÁGINA 7386 B O LETIN  OFICIAL DEL ESTA D O .— 18 M ayo  1938 NÚM. 574

Situaciones
O rden pasando a situación de ”A l  

Servicio  de o tros M in is te r io s '' el 
Farm acéutico D . V íc to r  V illa  rueva 
V a d illo .— P ág in a 7 3 96 .

O tra cesando en la situación A l  Ser
vicio del P ro tectorado” el T e n ien te  
de Caballería D . C asim iro  Soler La-, 
borda .— Página  7A96.

SUBSECRETARÍA DE MARINA  
Bajas

O rden d ispon iendo  la baja en la A r 
m ada. por haber resultado in ú til  to 
tal, del A u x ilia r  segundo don E n- 

* vique A lo n so .— Página  7 3 9 6 .
Situaciones

O rden pasando a la situación de ” p ro 

cesado"  el A u x ilia r  segundo de A r 
tillería de la A rm ada  don V ice n te  
P o m h o  R ío s .— Página 73 96.

ANUNCIOS OFICIALES 
3omité de moneda  ext ranjera .— Canu  

bios en el día de h o y •

ANUNCIOS PA R TICU LA RES

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N
Ilmo. Sr.: La necesidad de a ten 

der  funciones tan  vitales para  el 
desenvolvimiento del Estado como 
son las encomendadas a los N o ta 
rios, y  que han  m otivado con a n 
ter io r idad  disposiciones pro tec to 
ras, se va acentuando a m edida que 
n ues tro  G lorioso Ejército libera las 
poblaciones españolas.

Coincidiendo con el núm ero  cada 
vez m ayor de titulares rescatadas, 
se advierte la falta de numerosos 
funcionarios, asesinados o en cau
tiverio de los rojos, lo que origi
n a  que existan m uchas N o - o  ías 
servidas por sustituto, que a su 
vez han  de a tender  a sus propios 
despachos oficiales.

Para  res tau rar  en lo posible la 
norm alidad , se impone, en conse
cuencia, que cuantos fu n c io n a ro s  
se encuentren  en la España N a  
dona] ,  bien en situación de exce
dencia o en expectativa de que se 
liberen sus titulares, y  no presten 
servicios militares, ni desempeñen 
empleos públicos, sean requeridos 
al servicio activo de su cargos, 
acudiendo obligadam ente a con
cursos que opor tunam en te  serán 
anunciados, y al efecto, dispongo:

A rticu lo  —En los concursos 
para la provisión interina de N o 
tarías que se celebren, de confor
m idad  con lo dispuesto en la O r 
den de este M inisterio  de 23 de 
m arzo  último, deberán  tom ar parte 
necesariam ente:

A )  T odos  los N o ta r io s  eme se 
hallen en situación de excedencia.

B)' Todos los N otarios titulares 
de poblaciones no liberadas que no 
estén sirviendo alguna Notaría de 
la España N acional.

Articu lo  2.2—Se exceptúan de 
lo dispuesto en el artículo anterior 
los N otarios que en la fecha de

esta O rd en  se hallen p restando  ser
vicios militares, o ejerzan cargo 
que lleve aneja jurisdicción, o des
em peñen cualquier empleo pública 
que devengue sueldo o gratif ica
ción de los presupuestos del Es
tado, de la provincia o del M u n i 
cipio.

Los que se encuentren  en alguno 
de los casos citados, deberán diri
gir a la Je fa tu ra  del Servicio N a 
cional de los Registros y del N o 
tariado, en el plazo de diez días, 
contados desde la publicación de 
esta O rd en  en el “Boletín Oficial”, 
declaración ju rada  sobre las cau
sas que justifiquen su excepción.

A rticu lo  3.2—Los N ota rios  a que 
se refiere el artículo 1.- que no so
liciten alguna vacante en el primer 
concurso anunciado  después de ía 
publicación de esta O rden ,  o a 
quienes no corresponda ser nom 
brados para las que hayan  pedido, 
podrán  ser designados per  la Te- 
fa tura  del Servicio Nacional de los 
Registros y dei N o ta r iado  para  s'er- 
vir in terinam ente  cualquier N o ta 
ría de las incluidas en la O rden  
de 23 de marzo del a?io actual 

A rtícu lo  4 P —Los N o ta r io s  ex
cedentes que, en v ir tud  de lo p re
ceptuado en esta O rden , sean n o m 
brados para  servir interinamente 
a lguna N ota ría ,  conservarán los 
derechos que tuvieren reconocidos 
para reingresar en el servicio acti
vo, considerándose in te rrum pida  su 
situación-de excedencia du ran te  el 
plazo en que ejerzan su ministe
rio en vir tud  de dichos n o m b ra 
mientos. /

Vitoria, 14 de mayo de 1938 — 
II A ño Triunfa l.

‘ TOM AS DOM ING UEZ  
AREVALO

limo. Sr. Tefe del Servicio N acio
nal de los Registros y del N o tariado.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O RDEN
I lmo. Sr.: El n u e \o  Estado ha de  

ir con urgencia a la formación de l  
Magisterio  Nacional en un  sentido 
g?nniñam ente  español, para que 
aquélla responda a lo que exigen 
y significan nues tra  H isto ria  y  
n u ^ t r o  Movimiento.

Fs necesario dar a la generación 
de hoy, como a las venideras, una  
educación cabal que las haga pene-* 
t ra r íe  p ro fundam ente  de los valo
re* de la gesta española en defen
sa de la h ispanidad y de la cris
tiandad.

O cupa especialmente la a tención 
de este M inisterio  cuanto consti
tuye el complejo problem a de la  
formación del M aestro  y el de la 
obj'gada reform a de sus estudios; 
a iróos serán afron tados en dispo
siciones próximas, pero hasta  t a n 
ta, no quiere dem orar el comienzo 
de la labor forma ti va. Por ello, ha  
decidido la- inm ediata  convocatoria 
de C ursos  breves, en los cuales 
puedan  recibir los M aestros  las 
onen tac iones y enseñanzas nacio- 
n.xes nacidas de la guerra  y de las 
virtudes patrias que en ella se h an  
re H ad o .

Por todo lo cuab este M in is ter io  
se ha  servido disponer:

1 2 F.n la ciudad de Pam plona, 
y en el edificio de la Escuela de 
A rtes  y Oficios, se celebrará .el 
p rim er curso de "O rien tac iones  
nacionales para  la educación p r i 
m aria” ; el acto de la apertu ra  ten
drá lugar  el día 1.2 del p róxim o 
mes de junio.

2.2 D icho curso de formación 
versará sobre las siguientes mate
rias:

a) Sentido Religioso y M ilitar 
de la vida.

b ) La Patria española. H istoria  
de España. Significación de la C ul
tura española.

c) Educación política y nacio
nal. O rígenes y  sentido del movi
m iento nacional. D octrina política
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de F. E. T. y de las J. O. N . S. Orientaciones de los Estados Nue-
V d). Organización social. Fuero 
del Trabajo. fe) Metodología de la enseñan
za infantil.f) N ociones teóricas para la 
educación física; Anatomía, Fisio
logía, Higiene, Psicología de la 
educación física.g) M aterias y ejercicios de 
educación física.3.5 El curso durará 30 días y 
se desarrollará en régimen de in 
ternado, corriendo a cargo de los 
Maestros asistentes los gastos de 
manutención, que se fijan en la 
cantidad de ciento cincuenta pese
tas.4.- La matrícula será de cua
trocientas plazas, a cubrir por 
M aestros no sujetos a expediente 
o propuestos para la confirmación 
en sus cargos .y no comprendidos 
en las quintas movilizadas.5.5 Dentro de las condiciones 
señaladas anteriormente, serán pre
feridos para tomar parte en estos 
cursos los Maestros de menos edad.

6.5 Por la.Jefatura del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza se 
adoptarán las medidas necesarias, tanto para la selección de los 
Maestros que hayan de concurrir 
como para cuantos detalles se re
lacionen con la organización del 
curso.Dios guarde a V.- I. muchos 
años.Vitoria, 16 dé mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
Timo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
Ascensos

Por hallarse com prend ido  en el 
Decreto número 50, de 18 de agos
to de 1936 (B. O. núm. 8), se con

cede el empleo de Alférez al Bri
gada, fallecido, de la G uardia C i
vil don Francisco Retamosa Real, 
asignándole la antigüedad de 25 
de noviembre de 1936, de acuerdo 
con lo que preceptúa la O rden de 21 de julio último (B. O. número 246).

Valladolid, 13 de mayo de 1938.— II A ño Triunfal.
MARTINEZ ANIDO

Por hallarle comprendidos en el Decreto número 50, de 18 de agos
to de 1936 (B. O. número 8), se 
concede el empleo de Brigada a 
los Sargentos de la G uardia Ci
vil don W itiza Ay ala Moreno, don 
Leopoldo Ruiz Cuerda y don Juar. 
Hernández Requena, asignándose
les en su nuevo empleo la antigüe
dad de 25 de noviembre de 1936, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
O rden de 21 de julio último (B. O. 
número 246).

Valladolid, 13 de mayo de 1938,— II Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDO

D e s t i n o s
Por conveniencia del servicio, 

pasan a los destinos que se in 
dican los Jefes y Oficiales de la 
Guardia Civil que se relacionan a 
continuación:

Teniente Coronel d o n  Tomás 
Fernández Rogina, ascendido, de 
la Comandancia de Pontevedra, a 
la de Lugo, de Prim er Jefe.

Comandante don Enrique Pueyo del Val, ascendido, de la Com an
dancia de Huesca, a la de Pa- lencia.

Otro, don M ariano M anso Ruiz, 
ascendido, de ia Comandancia de Vizcaya, a la de Huelva.

Otro, don losé Blanco Novo, de 
la Com andancia de Pal encía, a la de Pontevedra

Capitán don Fernando Ledesma 
Navarro, ascendido, de la Com an
dancia de Burgos, a la misma, en concepto de agregado.

Otro, d o n  Francisco Callejas 
Buigues, de afecto para haberes y 
documentación a la Comandancia 
de M arruecos, a la de Málaga, 
en concepto de agregado.

Otro, don Germ án Pérez G án
daras. ascendido, de afecto para 
haberes y documentación a la Co
mandancia de M arruecos, a la de 
Orense, en concepto ele agregado.

Otro, don Pedro Vázquez M én
dez, ascendido, de afecto para ha
beres y documentación a la Co
mandancia de M arruecos, a la de 
Zaragoza, en concepto de agregado.

Otro, don .Antonio G uerra G a
llego, de la Comandancia de Sa
lamanca, a la de Zamora.

Otro, don Antonio Galán H i
dalgo, de la Comandancia de Sevilla (In terior), a la de Huesca.

Teniente don Manuel Bolívar

Ruiz, de la Comandancia de Son 
ría, a la de La Coruña.

Valladolid, 16 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIO NAL

ORDENES
Subsecretaría del Ejército 

Distintivos
Su Excelencia el Generalísimo 

ha dispuesto se publique la si-* 
guíente aclaración:

Padecido error en la redacción dé 
la O rden circular de 10 de marzo de 193S (B. O. número 506), refe
rente al distintivo especial par* 
uso de los Generales, Jefes y Ofi* ciales de mi Cuartel General, ha< 
biéndos* suprimido equivocada* 
mente la palabra “Generales”, debe 
e n t e n d e r s e  rectificada en es* forma.

Con referencia al distintivo de 
fondo amarillo se presentan algu* 
ñas consultas expresivas de dudas 
sobre el personal que tiene dere
cho a ostentarlo. Este personal es 
el de Generales, Jefes y Oficiales 
que forman parte de la composi
ción del Cuartel General citado, y 
no del que aun prestando servicio que, por su naturaleza, le re
lacione más o menos con el mis
mo, o en alguna forma dependa 
directamente de él, no forme parte de su composición.

Y cono  la composición de este 
Cuartel General varía en algún de* 
talle de lo determinado en el Re* 
glamen o para el empieo táctica 
de larv Grandes Unidades, se pre* 
císa a continuación que el persa* 
nal d* Generales, Jetes y Oficia
les a qi e esta aclaración se refiere 
es el de las Planas Mayores y  Je* 
faturas o Direcciones de los Or* 
ganis'm >s siguientes y sus enlace» 
en. la Cuarta Sección del ‘Estada Mayor.

Comandancia General de A rti
llería (que llevará en el centra de 
la placa una bomba y el rétulo 
“A rtillería”).

Comandancia General de Inge« 
nieros (que llevará en el centr# 
de la placa un castillo y el fé tida  
“Ingenieros”).

Intendencia General de los Ejércitos de Operaciones (que llevará
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en el centro de la placa un sol 3 el rótulo “Intendencia”).Inspección General de Sanidac Militar (que llevará en el centre 'de la placa la Cruz de Malta y e jrótulo “Sanidad”).inspección General de Veterinaria (que llevará en el centro de la placa su emblema y el rotule ^Veterinaria”).jefatura de Transmisiones de los Ejércitos (que llevará en el centre de ia placa un castillo y- el rotule “Transmisiones”).Inspección de Automovilismo del Ejército (que llevará en el centro de la placa un automóvil y el rótulo “Automovilismo”) .Dirección del Servicio de Automovilismo (que llevará en el centro de la placa un automóvil y el rótulo “Automovilismo”).jefatura del Servicio Militar de Ferrocarriles (que llevará en el centro de la placa el Castillo y el rótulo “Ferrocarriles”).Asesoría Jurídica (que llevará en el centro de la placa su emblema y el rótulo “Asesoría”).Auxiliares de Oficinas Militares (que llevará en el centro de la placa su emblema y el rótulo “Auxiliares”).Tenientes Auxiliares de E. M., (que llevará en el centro de la placa su emblema y el rótulo “Auxilíales de E. M.”).Jefes y Oficiales de Enlace en este Cuartel General (que llevará en el eentrp de la placa el emblema de su Arma o Cuerpo y el rótulo 
“Enlaces”)- El personal de Jefes y Oficiales que prestan sus servicios a mi inmediación (Secretaría Militar, Servido de Escolta y Guardia Civil, Médico, Capellán, etc. etc.), que pueden considerarse comprendidos en el epígrafe de la composición que para el Cuartel General fija el Reglamento de Grandes Unidades “Gobierno del Cuartel General”, usarán distintivo análogo a los anteriores, llevando en el centro el emblema del Arma o Cuerpo a que pertenezcan y el rótulo “Escoba de S. E.”, “Asistencia Médica”, “Capellán”, etc»El color del fondo de todos los distintivos a que se refiere esta disposición aclaratoria será -el amarillo.Burgos, 17 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valid es Cavanilles.

 A rm eros provisionales
Por haber sido de.:lacados apV s 

en  el curso c e le ra d o  en los P a r 
ques de A rtillería, se nem bra A r
m eros provisionales y se les desu 
na a donde se expresa, a los in L - 
viduos de tropa que se relacionan 
a continuación, los cuales, m ien
tra s  p resten  sus servicios, percibi- 
íá n  el sueldo cor respo o cíen te a los 
Arm elos efectivos, -tu derecho a 
ninguna, o tra  clase de ven ta jas  
económicas.

Don José Alvarez M ontelongo, aJ 
segundo B atallón  de; Regim ie-uo 
d»? In fa n te ría  de Tenerife n ú m e
ro 38.

Don Ignacio  Pérez G o n za lo  a 
la División núm . 72.

Don Heliodoro Panes D orta, a 
Ja División núm . 52.

Don Florencio KoúDguez G o n 
zález, al séptim o Ba i ¿non  del Re
gim iento de In fa n te ría  de A rgd 
num ero 27.

Don M arcelino C abrera B a rre te  
al octavo B atalló  i  del Regimi v i
to de In fan te ría  de A;gel núm ero 
27.

Don Víctor M artín  Gómez al 
sexto B atallón  del Regim iento de 
In fa n te ría  de la  Victoria n ú m e 
ro 28.

Don Ju a n  Sánchez Pérez, al 288 
B atallón  del Regim iento de luían-- 
te ría  de C anarias núm . 39.

Don Francisco ' Nuez Rivero, al 
183 B ata llón  del R egim ienta de 
In fa n te ría  de la  Victoria núm . 28.

Don R afael M ontenegro Ruiz .v 
tercer B atallón  del Regim iento de 
In fa n te ría  de Toledo núm . 26.

Don Secundino Ram írez R a:nL  
rez,..al 142 B atallón  del R egim ien
to de In fa n te ría  de E aiién  núm e
ro 24.

Burgos, 16 de mayo de 1938.- 
II  Año T riu n fa l.—El G eneral S u b 
secretario  del E jército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Artificieros provisionales

Por haber sido declarados apios 
en el curso celebrado en los P a r
ques de A rtillen  i, se nom bra A r
tificieros provisionales y se les des
tin a  a donde se expresa, a las c la
ses e individuos que se relacionan  
a continuación, los cuales, m ien
tra s  p resten  sus servicios, perci
b irán  eJ sueldo correspondiente a 
los Artificieros efectivos, s in  de
recho a n inguna  o tra  clase de 
ven ta jas  económicas.

A l Parque de Artillería de Burgos
Soldado don Pío M ontero G on

zález.
Idem  don José C am iruaga Gó

mez.
Cabo don Jaim e M artí Busen.
Soldado don Esteban Pérez G ar

cía.
Idem  don M anuel C im adevilla 

González.
Al Parque de Artillería de Melilla

Soldado don M anuel F ernández 
Roldan. ‘

Idem  don Francisco Jim énez 
Vera.

Idem  don Ju an  M ontilla Pérez,
Paisano  don Ju an  P a rra  P a rra .
Burgos, 16 de mayo de 1938.— 

II  Año T riunfal.=E 1 G eneral Sub
secretario  del E jército, Luis V al- 
dés Cavanilles.

Ascensos
E n  cum plim iento de la O rden de 

S, E. ei G eneralísim o de los E jé r- 
f* tos N*cionaies le  18 de m arzo 
últim o, se asciende al empleo in 
m ediato  por an tigüedad , d is fru 
tando  en su nuevo empleo la de 
ch'cha fecha, al 'Ion .andante  del 
Arma de Ingenie, os del Servicio 
de E stado Mayor, don Luis S án 
chez Tem bleque Fard ñas, su rtie n 
do efectos adm in istrativos a p a r 
tir  de la r.-vLJa ue! p resen te m es.

B u rg o  17 de m a3vc de 1938.— 
II  Año 'I r iu n ía i .—tT G eneral Sub-, 
secretar. c del EjDrcUo, Luis V al-- 
dés Cavanilles

Por r esolución de S. E. el G ene- 
ralísim o de los E jércitos N aciona
les, se asciende al em pleo de Te
n ien te  provisional de A rtillería , 
con an tigüedad  de 30 de m arzo de 
1937, al A lférez-Alum no de e s ta  
Arm a, con destino en el 13 Regi
m ien to  de A rtillería L igera, doni 
Carlos Acosta G arcía.

Burgos, 16 de m ayo de 1938.—i 
I I  Año T riunfal.=E 1 G eneral Sub
secretario  del E jército , Luis Valdéa 
Cavanilles.

Por reu n ir  las condiciones que* 
determ ina la O rden de 5 de a b ril 
de. 1938 (B. O. n ú m .'532), se as-, 
ciende al em pleo de T eniente  pro* 
visional de A rtillería, con la  an* 
tigüedad  de 22 de febrero  ú ltim o, 
al Alférez de dicha escala y Arma* 
don M ariano de Retegui y Bensu
ran .

Burgos, 16 de.; mayo de 1938.-*
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II Año Triunfal. ==E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por reunir las condiciones 
que señala la Ley de 14 de mar
zo de 1934 (C. L. núm. 136), se de
clara aptos para el ascenso^ y se 
confiere el empleo de Temiente, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces, del 
Arma de Artillería que a continua
ción se relacionan: •

Don José Pena Azmín, del Re
gimiento de Artillería Ligera nú
mero 13. con antigüedad de 16 de 
febrero de 1S38.

Don Victoriano Herrero Herranz, 
del Regimiento de Artillería Lige
ra núm. 13, con antigüedad de 16 
de febrero de 1938.

Don Miguel Sánchez Hidalgo, del 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 14, con antigüedad de 16 
de febrero de 1938.

Don Julio Busuadiego Hidalgo, 
del Regimiento de Artillería Lige
ra núm. 14, con antigüedad de 16 
de febrero de 1938.

Don Santos Torres Rodríguez, 
del Regimiento de Artillería Lige
ra núm. 14, con antigüedad de 26 
de febrero de 1938.

Don Gregorio Blasco Arribas, del 
Regimiento de Artillería Ligera 
tnúmero 14, con antigüedad de 30 
de enero de 1938.

Burgos, 16 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por estar incluidos en la Orden 
de 7 de octubre de 1937 (B. O. nú
mero 362), se asciende en su es
cala al empleo de Teniente a los 
Alféreces Médicos asimilados com
prendidos en la siguiente relación, 
los cuales continuarán en los des
tinos que actualmente diesempe- 
ñan:

D. Alfredo Somoza Camiña.
D. José Fontán Calvo.
D. Antonio Palacios de Aragón. 
D. José García Marco.
D. Joaquín López Díaz Otazu,

. p . José González Raíces.
-I). Eloy Vale arce García, 
p . Jóse Luis Rodríguez Candela 

Manzaneque. . '
P* José Llosa Cardoner.
D. JPablo La tova Amo. ! \
D. Gonzalo Mingo González,

D. José Martín Rubio.
D. Reynaldo Melendo Cabrerizo. 
D. José Antonio Renedo Fornos. 
D. Modesto Vidal Mcntaner,
D. Francisco Mesa Jerez.
D. Luis Paz Varela.
D. Sócrates Román Calle. ^
D. Andrés Sánchez Rubio.
D. Juan Valor de Hoyos Limón. 
D. Juan Moríñigo Cascón.
D. Juan Becerra Vacas. ¡
D. Julio Albea Urrutia.'
D. Luis García Reyes.
D. Juan de la Cruz Albert Pocli. 
D. Edelmiro Onelio García de 

Anta.
D. Mariano Núñez Vallejo.
D, Antonio Ramos Gómez.
D. Ignacio Balda Miguel.
D. Pedro Alfaro Moreno.
D. José Antolín Antolín.
D. Luis Coll Viader.
D. Jran  Jo<é Ibeas Serna.
D. Rogelio Obón Sierra.
D. Faustino Ochoa UrieL 
D. Jesús Santafé Abad.
D. Pablo Amigo Crespo.
D. Fernando Goicoechea Güico- 

echea.
D. Carlos Ferret Jaume.
D. Francisco Zaragoza Gomis. 
D. Ignacio Prieto López.
D. Juan Llórente de Coca.
D. Diego Masferrer Oliveras.
D. Antonio García Miranda,. /
D. Antonio Delgado Rosés.
D. Jaime Arrióla Navea.
D. Manuel Alférez López 
D. Félix Aparicio Fernández.
D. Luis Artero Soteras.
D. Juan Barbudo Ortiz.
D. Arcadio Burgos Calíais,
D. Antonio Canela Parada.
D. Francisco Collantes Jiménez. 
D. AUpio Fernández del Campo 

y García.
D. Víctor García Marco.
D, José Garvayo Bermúdez de 

Castro.
D. Santiago Hernández Conde.
D. Juan Mascaró Roura.
D. Francisco Reinoso López.
D. Tomás Rodríguez Moreno,
D. José Sánchez López.
D. Vicente Serrano y Serrano. 
D. José Vinagre y Vinagre, .
D. Luis Cullell Pérez. 1- 
D. Jenaro Alíalo Arenas.
D. José Jover González.
D. Saturnino Silvestre Ripollés. 
D. Salvador de Casas y Fe. 
Burgos, 16 de mayo de 1933.— 

[I Año Triunfal.—El General Sub- 
¡ecretaño del Ejército, Luis ya^  
iés Cavanilles. ~

Beneficios de derechos pasivos 
máximos

Vista la instancia promovida póf 
el Brigada de Infantería con des
tino en la Mehal-la Jalifiana de 
Melilla i:úm. 2, don Manuel Ruis 
Rodríguez, en súplica de que se le 
conceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos máximos que. 
establece el Estatuto de Clases Pa
sivas, he resuelto, en analogía con
10 dispuesto en las Ordenes Circu
lares de 22 de enero y 29 de mar
zo de 193-4 (DD. OO. números 2U y 
78), acceder a lo solicitado, de
biendo él interesado abonar en la 
forma reglamentaria, a más de ic ls 
cuotas correspondientes, todas latf 
atrasadas y los intereses de demon 
ra de éstas, y cumpliéndose ade
más cuanto sobre el particular es*, 
tá prevenido.

Burgos, 16 de mayo de 1938.—'
11 Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Destinos

Pasan a los destinos que se in
dican ios Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Teniente Coronel don Celestino* 
Arangr^en Bourgón, on  Servicio 
de Etapas del Ejército del Norte, 
a la 15 División.

Idem ídem don Sabino Vide- 
gain Arteaga, a la Caja de Recíu< 
ta de Pamplona núm. 37, conU- 
nuando en comisión en el cargo 
de Director de la Academia de 
Pamplona.

Idem ídem don Luis Izquierdo 
Carbajai, ascendido, a la 107 Di
visión.

Comandante habilitado para Te
niente Coronel don Francisco Be
cerra Abadía, al Servicio de Eta-? 
pas del Ejército del Norte.

Comandante don Fernando Her
nández Alvaro, a desempeñar el 
cargo de Jefe de Estudios da 1¿? 
Academia de Tahuima, en c uní-* 
sión.

Idem don Ramón Vicondoa Zu- 
beldia, del Regimiento de Infan-% . 
teña Milán núm. 32, a las ó:deV 
nes del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Tercera División.

Idem don Bernardino Booinos 
Villa ver de, del Batallón de Ame
tralladoras núm, .7, a disposvciófi 
del Excmo. Sr. General Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Idem don Antonio Muñoz Val-?
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'cárcel, a desempeñar el cargo d< 
¡Director de la Academia de Riffi'en 
jen comisión.

Idem don José Aranaz C on ra l» 
del Ejército del Norte, a la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
León.

Idem don Eduardo Capablanca 
Moreno, de la M ilicia de F. E. T  y 

'd e  las J O. Ñ. S, de Navarra, a] 
octavo Batallón del Regim iento de 
In fantería  Valiadolid núm. 20. .
■ Idem  don Luis Ledesma Gra- 
£ián, del Ejército del Norte, al 19 
Batallón del Regim iento de In fan 
tería  Zaragoza núm. 30,

Idem  don Alberto Guinea Az- 
coaga, al Batallón de Trabajado
res núm. 11.

Idem  don Camilo Menéndez To 
llosa, ai Regim iento de In fantería 
M ilán núm. 32.

Capitán don Miguel Gómez Pa- 
Jarón, a la Academia de íahuhna 
fcorno profesor, en comisión.

Idem don Joaquín Escudero Gál- 
yez, a ídem, en ídem.

Idem  don Vicente Rojo López, a 
ídem, en ídem.

Idem  don Antonio Suárez A lva- 
arez, a ídem, en ídem.

Idem don Francisco Gil del Real 
Postigo, a ídem, en ídem.

Idem  don Julián Moral M artí
nez, del E jército del Norte, al Ba
ta llón  B. de Cazadores de Melilla 
número 3.

Idem  don Ramón Sánchez A I- 
yarez del Manzano, del E jército 
del Centro, a  la División Mixta 
"F lechas” .

Idem  don Manuel Vizán Revi
lla, de La Legión, al Regim iento 
de In fantería Granada núm. 6.

Idem  don Alfonso Blanco Her
nando, de las Fuerzas de Seguri
dad y Asalto, a disposición del Ex
celentísim o Sr. General Jefe D i
recto de la M ilicia de F. E. T. y 
de las J. O. N, S.

Idem de Complemento don Jo • 
sé Martí Campos, de la M ilicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., a dis
ponible en la Quinta Región M ili
tar.

Idem ídem don Babyl Areyzaga 
Arey'zaga, del Ejército del Norte, 
a l tercer Batallón del de Monta
ña de Fiandes núm. 5.

Idem ídem don Jesús Cabezas 
Alvarez de Arcaya, del ídem, al 
segundo Batallón del ídem.

Teniente don Niceto Martínez 
Gómez, del E jército del Norte, a 
un Batallen de Tiradores de I f r í .

Idem Complemento D. Fran- 
c r - o  M ir Berlanga, a la Acade

mia de Tahuima, como profecoi 
en comisión.

Idem provisional don Angel Ca 
farena Suche, a ídem, en ídem.

Idem ídem don Plácido Martí 
nez Portal, del Ejército del Ñor i : 
al tercer Tabor del Grupo de Fu .r 
zas Regulares Indígenas de Cent; 
número 3.

Idem  ídem don Hermenegildo 
Bachiller Ochoa, del ídem, al Ta
bor Ifn i-Sahara.

Idem ídem don Miguel Angel Pé 
rez Fernández, del Ejército de 
Centro, a la Agrupación de Ame 
ta lladoras Antiaéreas.

Idem ídem don Leonardo Mahi- 
qu¡es Bixquert, del E jército de 
Norte, al quinto Batallón del Re
gim iento de In fantería Zamon 
núm. 29.

Idem  ídem don José Ramirr 
Portas, del ídem, al 12 Batallór 
del Regim iento de In fantería Za
ragoza núm. 30.

Idem ídem don Juan Pardo Ga,- 
yoso, del Ejército del Centro, a 
Regim iento de In fantería San M ar
cial núm. 22.

Teniente don José Manuel Be
nito Fernández, del Regim iento ái 
In fantería América núm. 23, a. 
Batallón núm. 71.

Idem provisional don José He
rrera Marín, del Regim iento de In 
fantería Pavía núm. 7, al óctavc 
Tabor uel Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3.

Idem  ídem don José Cano Fa
ro, al noveno Tabor del ídem.

Idem  habilitado para Teniente 
don José Fonseca Caro, del E jér
cito del Norte, a las Fuerzas de 
Seguridad y Asalto.

A lférez provisional don César 
Sellero Rodríguez, del Ejército deJ 
Norte, al tercer Batallón del Re
gimiento de In fantería La' V icto
ria núm. 28.

Idem  ídem dolí José Giráldez 
González, del ídem, a La Legión.

Idem ídem don Antonio Romero 
Rivera, del ídem, al Batallón 73 
del Regim iento de In fantería To
ledo núm. 26. -

Idem  ídem don Manuel Aríste- 
gui García, del ídem, al primer 
Batallón del de Montaña de Flan- 
des núm. 5.

Idem  ídem don HSernán-Cortés 
de M ier Gracia, del ídem, al se
gundo Batallón del ídem.

Idem ídem don Florencio Pérez 
B&q-uero, del ídem, al tercer ídem, 
del ídem.

Idem ídem don Manuel Agaiíar

Martínez de la Vega, del ídeui al 
tercer ídem, del ídem.

Idem ídem don Juan Coniel No- 
gueira, del ídem, al sexto Bata
llón del Regim iento de In fantería 
San Marcial núm. 22.

Idem ídem don Juan Ansoía Ló
pez. deí ídem, al cuarto Batallón 
ele 1 Regim iento de Infantería Bai
lón núm. 24.

Idem ídem don Francisco He- 
rranz Alonso, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Jesús Eguía Bu- 
diño, del ídem, al cuarto Batallón 
del Regim iento de In fantería San 
Quintín núm. 25.

Idem ídem don Mariano Conde 
Medina, del ídem, al Batallón ü. 
de Caladores de Melilla núm. 3.

Idem  ídem don Joaquín Casa
do Corso, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Elpidío Comba-- 
rro  Fuentes, del ídem, al quinto 
Batallón del Regim iento de In fan 
tería Zamora núm. 29.

Idem ídem don Diego Alcázar 
Vitoria, del ídem, al tercer Bata
llón' deí Regim iento de" In fantería 
Zaragoza núm. 30.

Idem ídem don José Carlos A l
cázar Vitoria, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Eulogio Aguilar 
Bravo, del ídem, al séptimo Bata
llón dei Regim iento de In fantería 
Burgos núm. 31.

Idem  ídem don José Mendívil 
Gómez, del ídem, al 13 Batallón 
del ídem.

Idem  ídem don Camilo Casal 
Trincal, del ídem, al 10 Batallen 
del ídem.

Idem ídem don Narciso Runérez 
García del ídem, al 19 Batallón 
del Regim iento de In fantería Za
ragoza núm. 30.

Idem  ídem don Joaquín Diez 
Diez, del ídem, al ídem.

Idem  ídem don Rafael Sánchez 
Yanguas, del E jército del Centro, 
al Batallón C. de Cazadores de 
M elilla rúm . 3.

Idem ídem don Francisco Suá
rez Lago, del Regim iento de In 
fantería Zamora núm. 29, a la M i
licia de F. E. T, y de las J. O. N. S. 
de Navarra.

Idem ídem don José Sánchez 
Mas, deí Regim iento de In fantería 
Galicia núm. 19, a la Mehal-la Ja* 
iifiana de Tetuán núm. 1.

Idem  ídem don Rodrigo García 
de los Santos, del Regim iento de 
In fantería Granada núm. 6, ai sex-. 
to Tabor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3. ,

Idem ídem don Agustín Fernán-*
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dez I*nnánd-sz; del Batalló,, de 
Orden Público núrn. 412, al Bata- 
llón de Cazadores Cernióla n in ie-
ro 6. '

Idem ídem don Julio d e ja  t-,o?a 
Lemaire, de la Milicia cr¿ £ • E. 1. 
y de las J. O. N. S de Aragón, al 
Regimiento de Infantería Grana
da núm 6.

Idem Idem don • Julián García 
Díaz, dei Regimiento de Infante
ría Pavía núm. 7, a la M ilico  oe 
F. E. T. y ¿e las J O. N. S. de G-ra
nada.

Idem ídem don José Luis Ola- 
yarrieta González, del Batallón de 
Cazadores de Melilla núm. 3, M
10 Tabor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nu
mero 2.

Idem ídem don Francisco Salce
do Hernández, al ídem.

Alférez-Alumno don Diego Fi«. 
gueroa Berdugo, de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S, de la s . 
Palmas al Regimiento de Carros 
de Combate núm. 2.

'Oñcial Moro Sidi Mohamed B m  
Hus'san, actualmente a dispos;ción 
del Exorno. Sr. General Jefe Su-, 
perior. de las Fuerzas Militares, de 
Marruecos, al Grupo de . Fuerzas 
Regula xs Indígenas de Melill* rú - 
mero 2.

Burgos. 16 de mayó de 1938.—
11 Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vai- 
dés Cavanilles.

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N 3cló
nales, pasa destinado al Batallón 
de' Trabajadores núm. 123 el Te
niente de Intendencia don Faus
tino Ramiro Fernández proce-ven- 
te del Centro de Movilización de 
Granada núm, 4.

Eui'fos. 16 de mayo de 1968 — 
II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr Ge
neral Jefe ’de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, se des
tina en comisión y por el tiempo 
que sean necesarios sus servicios, 
a los O ntros que se expresan, a 
los Oficiales Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Militar que se relacio 
nan a continuación:

CapWvu Médico don Alfredo Hur
tado Oliva, de una División del 
Ejército del Centro, a la Acade
mia Militar de Pamplona.

Otro idqxn don Vicente García

Monte:o. de La Legión, a la Aca
demia Militar de Pamplona.

Alférez ídem clon Manual lu ía n ' 
ts Fernández, ce la Jefatura ó..-: 
Sanidad Militar ce M :lilla, a la 
Academia Militar de Ta mama 
(M elilla).

Burgos, 14 de rnayo de — 
II Año Triunfal.—E! General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los. Ejércitos Nacio
nes y a propuesta del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante a los Capi
tanes de Infantería don José Sam- 
pietro Modrego y don Francisco 
Cirujeda Echevarría.

Burgos, 16 de mayo de 1S38.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A los efectos del artículo 2.° de 
la Ord^n de 23 de noviembre de 
1936 (B.. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo superior 
inmediato al Teniente de ..Infan
tería don César Martín Simón.

Burgos, 16 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.t=e1 General Sub
secretario d  el Ejército, Luis Va I- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se. habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capi
tán de Caballería don José Isasi 
González, con destino en la Mili
cia de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J. O, N. S.

Burgos, 16 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr, Ge
neral Jefe de la Quinta Región Mi
litar y a los efectos del artículo 3.° 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1S36 (B. O. núm. 39), se habi
lita para ejercer el empleo de Al
férez provisional de7 Artillería á 
los Brigadas: de dicha Arma con 
destino érn el Regimiento de Arti
llería Ligera núm. 9, don Ildefon
so Sánchez Manrique, don Gaspar 
Canela López, don Julián Carre
tero Gil y don José Moreno Co
llado.

Burgos, 16 de mayo de 1938.—

II Año Triunfal.—El General Sub- * 
secretarlo del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. '

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de les Ejércitos Nacio
nales y a propuesta del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al Capi
tán Médico del Cuerpo de Sanidad 
Militar don Hilario Pérez Hervada.

Burgos, 16 de mayo de 1S38.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val* 
dés Cavanilles.

Por resolución a S. E. el Gene
ralísimo de los E 'érc'tos Naciona- 
.t-s, se habilita pa a ejercer el em- 
r eo de General de Rágada ai Co
ronel de Infantería don Francisco 
Delgado Serrano. 

Burg ’S, W cíe m ajo de 1938.— 
II Año Triunfal. =*F1 General Sub
secretario uel Ejercite, Luis Val
dés Cavan!) les

Medalla de Sufrimientos por 
da Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. que a continuación se 
relaciona:

Brigada de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Oviedo don 
Jesús Moreno Izco, herido dos ve
ces: la primera, en el frente de 
Asturias, siendo Sargento, el día
11 de noviembre de 1936, califica
da de leve, y la segunda, siendo 
Sargento, en el mismo frente el día 
21 de febrero de 1937, calificada de 
menos grave. Debe percibir la  pen
sión de 17,50 pesetas mensuales 
por cada de una de dichas heri
das; la primera, du rante.5 años, 
a partir del 1 de diciembre de
1936, y la segunda, con carácter 
vitalicio, desde el 1 de  ̂marzo de
1937.

Sargento indígena número 2, del 
Batallón de Cazadores de Ceuta 
“número 7, Hamed Bem Hammu 
Maenzi. herido grave -en el fren-v 
te de Avila el día ti de abril de 
1937. Debe percibir la pensión dé
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17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1937,

Sargento del Regimiento de Ar
tillería Ligera núm. 14, don Juan 
Sánchez Tapia, herido grave, sien
do Cabo, en el Alto del León el 
día 23 de julio de 1936. Debe per
cibir ia pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de agosto de 1936.

Sargento del Regimiento de Ca
ballería Farnesio núm. 10, don An
tonio Ventura del Barrio, herido 
leve, siendo Cabo, en el Alto del 
León, el día 22 de julio de 1936. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de agosto de
1936.

Sargento de la Milicia de F. E. T. 
y  de las J. O. N. S. de La Coruña 
don Samuel Pardo Villar, herido 
grave, siendo Cabo, en el frente 
de Asturias el día 20 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales' con 
carácter vitalicio, a partir del 1 
de noviembre de 1936.

Cabo del Terció “ General San- 
Jurjo” don Domingo Visiedo Az- 
nár, herido grave en el frente de 
Aragón el día 8 de diciembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
enero de 1937.

Cabo del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5, don Eulogio Ruiz 
Fernández, herido grave en el 
frente de Madrid,el día 24 de ju 
lio de 1937. Debe percibir la pen
sión do 12,50 pesetas mensuales, 
eon carácter vitalicio, a partir del 
í  de agosto de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería América núm. 23, don Ja
vier Gallo Gómez, he'rido grave, 
siendo soldado, en el frente de 
Vizcaya el día 15 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
{pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de julio de
1937.

Cabo de la Comandancia de Se
guridad de Pamplona, don Argi- 
miro Vázquez Rodríguez, herido 

grave en el frente de Asturias el 
día 6 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm, 22, don 
'Jesús Martínez Roibás, herido gra- 
ye én el frente de Santander el 
Sía 14 de agosto de 1937, Debe per

cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del 1 de septiembre de 
1937.

Soldado del Regimiento Infan
tería Gerona núm.' 18, don Esteban 
Alonso Plaza, herido menos gra
ve en el frente de Aragón el día 
16 de diciembre de 1937. Debe per
cibir i.a pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de enero de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, don 
Santos Beltrán Maté, herido gra
ve, en el frente de Madrid, el día 
26 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento Infan
tería Galicia núm. 19, don Mariano 
Tejero Moros, herido grave, en el 
frente de Madrid, el día 10 de abril 
de 1937, Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1937.

Soldado del Regimiento Infan
tería Bailén núm. 24, don Lucio 
Mendiola Ibarrola, herido grave, 
en el frente de Somosierra, el día 
3 de agosto de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,5*0 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de septiembre de 1936.

Soldado del Regimiento Infan
tería San Quintín núm. 25, don 
Clemente Martín Martín, herido 
grave, en el frente de Madrid, el 
día 4 do abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
á partir del 1 de mayo de 1937.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5. don Restituto 
López cíe Arcaute y Ugarte, herido 
menos grave, en el frente de Ma
drid, el día 18 de julio de 1937. 
Debe pircibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de agosto de
1937.

Tambor del Regimiento Infante- 
rín La Victoria núm. 28, don An- 
íolín Parreña Sánchez, herido 
grave, siendo falangista, en el 
frente de Madrid, el día 14 de oc
tubre de 1936. D(ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua- 
Jés, con carácter- vitalicio, a partir 
del 1 de noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento Artille
ría de Costa núm. 2, don Clemente 
López Pérez, herido grave, en el 
frente de Asturias, el día 14 de di
ciembre jXe l§36, P£be Pifcibir la

pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de enero de 1937.

Soldado del Regimiento Artille
ría de Costa núm. 2, don Casi
miro Paez García, herido grave, 
en el frente de Asturias, el día. 21 
Ge marzo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir ciel 1 de abril de 1937.

Chófer militarizado, del Segun
do Tercio de la Legión, don Joa
quín Matías Matías, herido grave, 
en el frente de Toledo, el día 2 de 
septiembre de 1936. Sin pensión, 
por renuncia expresa del intere
sado en beneficio del Tesoro.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don Francisco Sal
gado Sánchez, herido grave, en el 
frente de Asturias, el día 15 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les,. con carácter 'vitalicio, a par
tir del 1 de noviembre de 1936.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don Mariano García 
de la Torre, herido leve, en el 
frente de Asturias, el día 19 de ju 
lio de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de ágosto de 1936.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don Juan Criado 
Martín, herido grave, en el frente 
de Asturias, el día 8 de octubre de 
-936. D^be percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca- 
lácter vitalicio, a partir del 1 de 
noviembre de 1936.

Guardia de Seguridad, de la Co
mandancia de Sevilla, don Rafael 
Morales Zambrano, herido menos 
grave, m  el frente de Córdoba, el 
cía 3 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 cíe octubre de 1937.

Falangista de la Bandera Móvil 
de Aragón, don Ignacio Béseos Mu- 
rillo, herido grave, en el frente. de 
Aragón, el día 9 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de mayo de
1937.

Falangista de la Primera Ban
dera de Aragón, don José Pastor 
Mejuto, herido grave en el frente 
de Aragón, el día 28 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre ĉ e 1936
: Burgos, 16 de máY° de 1938.—
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II Año Triunfal.----El General Sub
secretario del Ejercito, Luis Val- 
cés Ca-r£.niUes

Con arreglo a lo dispuesto en la 
■ Z.-ey de 7 de julio ce  1921 (C. L. nú

mero 27o), en relación con les sr- 
*cculos rO al 52 del Reglamento de 
io  de nurzo de 1320 y Decreto de 
26 de e-ero de 1337 (B. O. núme
ro 99), sé concede la Medalla de 
Sufrimientos p.m a Patria al per
sonal dei Ejercito, Institutos arma
dos y Milicia de Falange Española 
T  adicionai'sta y üe las J. O. N. S. 
que a continuación se relaciona:

Sargento provisional del Parque 
de Artillería de la Octava Región 
mil itar, don O cta n o . Villares Gu
tiérrez, herido grave> siendo Ca
bo, en el frente de Asturias, el día 
21 de febrero de 1937.. Debe per
cibir la .pensión ele 12 50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
% partir del 1 de marzo de 1337. .

Sargento deí Pr mev' Tercio de la 
Legión, don Mauricio González 
Salido, herido grave, siendo legio
nario, en el frenie cíe Aragón, el 
cha 16 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensió: ór 12 50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a  partr del 1 de noviembre de
1936.

Sargento de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J.- O. N. S. de Alava. D. Ruperto 
Moraza Martíne^ hendo grave, en 
el frente de Madrid el día 18 de 
ju lio d?, 193'i. Debe p.rcibir la-pen
sión de 12,50 pesetrs mensuales, 
con carácter vita;icio a partir del 
1 de agosto de 1937

Sargento ae la.Mi]:cía de Falan
ge Española T radir analista y de 
las J. O. N. S. de Palencia. don 
Angel Ortega Alonso, herido gra
ve en el frente de Asturias, el día 
19 de septiembre de 1937. Debe 
percibir ’ a pensión de 12;5G pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir dc¡ 1 de octubre de 1937.

Cabo del Regimiento Infantería 
Gerona num. 18, don José Rodrí
guez Andrés, herido grave, en el 
frente de Aragón sí día 29 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensúa- 
Jes, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de septiembre dé 1937.

Cabo del Regimiento Infantería 
fa la c ia  núm. 19, con Tomás Ope- 
lé  Peirh herido ave en el frente 
ae Aravón, el día 23 de agosto de 
j 937. Debe percibir la pensión de 

; m¿n?úaies¿ con ca 

rácter vitalucio, :i Dcutir del 1 de 
septiembre de 1937.

Legionario oel Tercio “ General 
Sanjurio” , don Eutiquiano Zabaco 
de Miguei, herido grave en el 
frente de Aragón el cha 13 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
ce 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a par Tr del 1 de 
mayo de 1237.

Acidado ael B aiall.li de Monta
ña Flan des núm. 5, don Pedro Mar
tínez Martín, heno o .renos grave, 
en el trente de Madrid, el día 20 
de julio de 1937 Debe percibir la 
pensión de 12,50 <*cseias mensua
les, con carácter v ta iic io , a par
tir del 1 de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento Infante
ría Zaragoza núm. 30, don Anto
nio Tosal Fernández, herido gra
ve, en el frente de Madrid, el día 
20 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1937 .

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5, don Jesús 
Uralde García, herido grave, en 
el frente de Guipúzcoa, el día 21 
de octubre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, • a 
partir, del 1 de noviembre de 1936.

Soldado del Batallón de M onta
ña Flandes núm. 5, don Miguel 
Irastorza Ortiz, herido grave en 
el frente de Guipúzcoa, el día 4 de 
octubre de 1936. Debo percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de noviembre de 1936.

Soldado del Batallón de M onta
ña Flandes núm. 5, don Miguel 
Sagredo García, herido grave, en 
el frente de Guipúzcoa, el día 8 
de octubre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de noviembre de 1936,

Soldado del Batallón de M onta
ña Arapiles núm. 7, D. Jesús Abau- 
rrea Itoiz, herido grave, en el fren
te de Vizcaya, el día 3 de junio de
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de ju 
lio de 1937,

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5, don Enrique 
Armentia Martínez, herido grave, 
m  el frente de Madrid, el día 24 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a par-, 
ár del 1 de agosto de 1937.

Sojdado del Batallón de M onta

ña Flandes núm. 5, don Adolfo Mo
linero Aparicio, herido menos gra
ve, en el frente de Madrid, el día 
6 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1937.

Legionario del Tercio “ General 
Sanjurjo” , don Federico Litago Vi
cente, herido grave, en el frente 
de Aragón, el día 13 de septiem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de octubre de 1936.

Soldado indígena núm. 16.849.: 
del Grupo. Regulares de Ceuta nú-* 
mero 3, Abd-Es-Selan Ben Enfed*- 
del Sarauali, herido grave, en el 

.frente de Madrid, el día 21 de fe 
brero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de marzo de- 1937.

Soldado del Regimiento Ai tille- 
ría de Mallorca, don Antonio Mén
dez- Méndez, herido menos grave, 
en el frente de Mallorca* el día 3 
de septiembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de octubre de 1936.

Soldado del Regimiento Artille
ría Ligera núm. 13, don Nicanor 
Ariz Olio, herido grave, en el fren
te de Madrid, el día 19 de febre
ro de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de Ca
ballería Farnesio núm. 10, don Au
relio Ortega Villullas, herido gra
ve, en el frente de Avila, el día 
10 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,5b pesetas men
suales, con carácter vitalicio; a par
tir del 1 de mayo de 1937.

Soldado de la Agrupación de Za
padores Minadores núm. 5, dan 
Manuel Cebrián Campos, herida 
grave, en el frente de Aragón, el 
día 6 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio," 
a partir del 1 de julio de 1937.

Soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 8, don Cons
tantino Casal Bustabát, herida 
grave, en el frente de Asturias, e l 
día 31 de marzo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de abril de 1937* ,

Guardia civil, de la Comandan* : 
cia _de Guadalajara* do£ £aü$i^
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García Rogero, herido grave, en 
el frente de Toledo, el día 30 de 
julio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto de 1937.

Guardia civil, de la Comandan- 
cia de Teruel, don Juan Salvador 
Cherta, herido graye, en el frente 
de Aragón, el día 1 de -enero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
febrero de 1837.

Guardia de Seguridad, de la Co
mandancia de Zaragoza, don José 
Torres Pardos, herido menos gra
ve, en el frente de Aragón, el día 
22 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de mayo de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. de Navarra, don 
José Zufia Pasamar, herido grave, 
en el frente de Vizcaya, el día 3 
de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de julio de 1937.

Burgos, 16 de mayo de 1938,— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Se amplía la Orden de esta Sub
secretaría. de 6 del actual (B. ü. 
número 567), por la que se con ce
de la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria al Cabo del Regimiento 
de Infantería Qan Marcial núme
ro 22 don Jacinto Armiño Armi
ño, en el sentido de que la pen
sión señalada en la mencionada 
Orden deberá percibirla con ca
rácter vitalicio.

Burgos, 18 de mayo de 1338.— 
II Año Triunfal.—El General Sub- 
: e ere tan o del Ejército.. Luís Val- 
ués Cavanilles.

Militarización
En cumplimiento de lo resuelto 

por S. E. el Generalísimo de los 
-Ejércitos Nacionales y en armo
nía con lo dispuesto en el “Bole
tín Oficial del Estado” núm. 342, 
de fecha 27 de septiembre último, 
a propuesta de la Jefatura de Mo
vilización, Instrucción y Recupe
ración, se publica relación de ios 
individuos que han de causar baja 

, en los Cuerpos en que se hallan 
destinados, para quedar moviliza
dos. con carácter provisional, en

las industrias que se expresan, por 
ser imprescindibles sus servicios en 
la. fabricación de material de gue
rra:

Talleres Zorrozaurre, S. L .— 
Bilbao

Francisco Achalan-dabaso Learra, 
soldador, del reemplazo de 1936. 
Batallón de'Trabajadores núm. 14, 
Tercera Compañía Alfajarín.

Federico Iturralde Madanaga, 
soldador, del reemplazo de 1935, 
Batallón de Trabajadores núm. 13, 
•mmpañía Segunda, Jadraque.

Basaba y  Compañía.—Bilbao 
Antonio Bilbao Uría, soldado! 

del reemplazo de 1931, Batallón d 
Trabajadores núm. 24, Primen 
Compañía, Zaragoza.

Fábrica de armas de La Coruñ 
Eladio Feito Sierra, tornero, de 

reemplazo de 1829, Zamora núme
ro 29, La Coruña.

José Luis Cueto Martínez, ajus
tador, del reemplazo de 1932, Za
mora núm. 29, en La Coruña.

Manuel Reyno Castro, m ecáni
co, del reemplazo de 1934, Parque 
Automóviles, Oviedo.

Ricardo Peláez NeTa. ajustador 
del reemplazo de 1932, Milán nú
mero 32.

Ignacio Pombo Garrido, ajusta
dor, del reemplazo de 1931, mina
dor “Júpiter” , ¡Cádiz.

Aurelio Castro Tages, repasador, 
del reemplazo de 1930, Zamora n ú 
mero 29, en La Coruña.

Alejandro García Fernández, 
ajustador, del reemplazo de 1924, 
Sanidad Militar, Compañía M uta 
de Asturias.

Sociedad Gas y  Electricidad.— 
San Femando y  Chiclana 

Manuel Montes de Oca Aragón., 
electricista, del reemplazo de 1929, 
San Q uintín ’ 25, Compañía de De
pósito, Valladolid.

Manuel Aogue Rodríguez, elec
tricista, del reemplazo de 1932, Ba
tallón Transmisiones de Marrue
cos, División núm. 152, Sexta Com
pañía, Trujillo.

Fábrica Nacional de Toledo y  
Falencia.—Patencia 

Rafael González Alberdi, ayudan
te electricista, cbel reemplazo de 
1930, 11 Regimiento Artillería Li
gera, Burgos.
Fábrica Eiectrolitica de La Puebla. 

Palma de Mallorca 
Vicente Femenias Font, mecáni

co. del reemplazo de 1929, Región 
Aérea, Baleares,

Rafael Aguiló Cortés, mecánico, 
del reemplazo de 1932, Infantería 
núm. 36.

Pedro Antonio Alomar SGvra, 
mecánico, del reemplazo de 1835, 
Infantería núm. 36.

Narciso de Plandulit Altimiro., 
mecánico, del reemplazo de 1935, 
Infantería núm. 36.

Talleres de Miguel Ñocoiau Pa
lón.-Palma de Mallorca 

Miguel Pons Fornari, tornero, del 
reemplazo de 1931, Infantería nu
mero 36. '

Casa “Torrens”.—Palma de 
Mallorca 

Jaime Vidal Jiménez, del reem * 
plazo de 1931, Infantería núm. ¿3, 

Miguel Capellá Muñtaner, tor
nero, del reemplazo de 1834, In 
fantería núm. 36.

Talleres “D  arder” .—Palma de 
Mallorca 

Rafael Llabres Florit, herrero, 
del reemplazo de 1833, Artillería- 
Mallorca.

Talleres “Frau”.—Palma de 
Mallorca 

Jaime Salvá Jofre, mecánico, del 
reemplazo 1935, Infantería núm e
ro 36.

Casa “Torres”.—Palma de 
Mallorca 

Juan Pujadas Gomila, soplet ota, 
del reemplazo de 1936, Ingenieros 
Mallorca.

Francisco Bibiloni Carbonell, 
ajustador, del reemplazo de 1930, 
Ingenieros Mallorca.

Talleres “Matheu” .—Palma de 
Mallorca 

Juan Quetglas Molí, forjador, del 
reemplazo de 1931, Artillería Ma
llorca. '

Arnaldo Matas Alemany, tornero, - 
del reemplazo de 1934, Infantería 
núm. 36.
Talleres de reparaciones de Miguel 

Carmen—Palma de Mallorca 
Ignacio Perayra Seguí, ajustador, 

del reemplazo de 1934, Infantería 
núm. 36.
Taller de Francisco Janer Janer.— 

Palma de Mallorca 
José Trobat Sastre, tornero, del 

reemplazo de 1931, Infantería nú
mero 36.

Juan Ferre Capó, herrero, dél re
emplazo de 1935, Infantería nú
mero 36.

José Oliver Mir alies, herrero, del 
reemplazo de 1936, Infantería nú
mero 36,
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*La levtúizadora, S. A .” —Palma
de Mallorca

Joaquín Serrano Seguí, químico, 
del reemplazo de 1335, Infantería 
núm. 36.
Casa “ Caboi” .—Palma de Mallorca 
• Pedro Gual Fornés, herrero, del 
reemplazo de* 1835, Infantería nú
mero 36.

Jaime Juan Coll, herrero, del re • 
emplazo de 1835, Infantería nú
mero 36.

Antonio Palou Salas, herrero, de] 
reemplazo de 1934, Artillería Ma
llorca.

Bartolomé Balbés Rosselló, h e 
rrero, del reemplazo de 1932, Base 
Naval Mallorca,

Bartolomé Dols Sureda, herre
te, del reemplazo de 1935, Infan
tería núm. 36.

“ La Maquinista*. Juan Pieras 
C arbondl—Palma de Mallorca

. Miguel Barceló Coll, herrero del 
reemplazo de 1935, Artillería Ma
llorca.

Juan Mezquida Barceló, fundi
dor. del reemplazo de 1936, Infan
tería núm. 36.

Taller mecánico Pedro ]. Tous 
Palma de Mallorca

Juan Serret Puch, ayudante fo r 
jador, del reemplazo de 1932, Ser
vicio Automóvil.

Herrería y  tornería de José 
, Amen gal.—Palma de Mallorca

Andrés Vaquer Pascual del re
emplazo de 1936, Ariüiería M a
llorca.

Taller de Antonio Avella.— 
Palma de Mallorca

Pedro Cortés Cortés, ajustador, 
del reemplazo de 1930, Infantería 
núm. 36.

Herrería y  tornería de José 
Amengal.—P alma de Mallorca 
Jaime Riera Femenias, herrero, 

del reemplazo de 1934, Infantería 
núm. 36.

Fábrica curtidos Pedro M. Es- 
trañy— Palma de Mallorca 

José Genovart Vallespir, escarna- 
dor. del reemplazo de 1930, In fa n 
tería núm. 36. -

Fábrica tejidos Compañía Fabril, 
5. A —Palma de Mallorca 

Jaime Vila Tomás, contramaes
tre, dei reemplazo de 1930, Marina 
Baleares.

Fábrica calzados de Antonio Max- 
torefi—Palma de Mallorca

Bartolomé Ordinas Llabres, con
tador, del reemplazo de 1932, In
fantería núm. 36.

Antonio Figuerola Rosselló, c o r 
tador, del reemplazo de 1933, In 
fantería núm, 36.
Fábrica calzado Reselló y  Pons.— 

Palma de Mallorca ^
Bernardo Gomila Vicens, des

viador, del reemplazo de 1931. In 
fantería núm. 36.
Fábrica calzados de Antonio Bel- 
trán Ramón.—Palma de Mallorca

Pedro Mateu Pericas hendidor, 
del reemplazo de 1934, Infantería 
núm. 36.

Antonio Payaras Fém, empalmi- 
Viar del reemplazo de 1929, Región 
Aérea. Baleares.

Juan Espada Bórrás, máquina 
"alambrar, del' reemplazo de 1932, 
infantería núm. 36.
Industria Asturiana Santa Bárbara

Fábrica de Moreda y  Gijón.— 
Gijón

Juan Rodríguez Suárez, tornero, 
del reemplazo de 1930 Marina Gi- 
ión

José Villa Bardales, tornero, del 
reemplazo de 1929, Marina Gijón.

Severino- Díaz Bernuedo, ajusta- 
aor, del reemplazo de 1929, Marina 
Gijón.

José Ordieres Cuesta, soldador, 
del reemplazo de 1930, Caja R e 
cluta Oviedo.

José Cuervo González, soldador, 
del reemplazo de 1931, Caja Re- 
Cinta Oviedo.

Julio Menéndez Antuña, tornero 
del reemplazo de 1933, Caja R e
cluta Oviedo.

Aurelio Menéndez Suárez, torne
ro, del reemplazo de 1932, Caja R e
cluta Oviedo.

José Luis Feliz Blanco torneio* 
del reemplazo de 1935, Caja Re 
cluta Oviedo.

Segundo López Navarro, to.ne* 
ro, del reemplazo ^   ̂933, Caj ?. Re
cluta Oviedo.

Rufino Torre Llanaza, tornero 
del reemplazo de .1929, Caja Re
cluta Oviedo.

Nicolás Ríos Rodríguez, ¡tornero, 
del reemplazo de IP30, Caja Re • 
du.ta Oviedo.
Compañía Popular de Gas y  Elec

tricidad.—Gijón
Eduardo Pliego Alonso, e lectri

cista, del reemplazo de 1929, Mé~ 
r d a  núm. 35, Agrupación núm 8 
Ferrol.

Industrial “ V  alverdeña” , S. A .— 
V  alverde del Camino 

Cristóbal Romero Fernández, 
maquinista, del reemplazo de 1934, 
Sanidad Militar, Tren Hospital, Es
tación de Valladolid núm. 1.

José María Santos Donaire, ma
quinista, del reemplazo de 1932, 
Cuarta Batería de Ceuta, Cuarto 
Grupo Trujiilo.

Benito Gómez Sánchez, maqui
nista, del reemplazo de 1936, Gra
nada núm. 6, Sexta Compañía, Se
gundo Batallón.

Juan Cejudo Santos, empleado, 
del reemplazo de 1936, Granada nú
mero 6.

Fábrica de curtidos de D. Isidoro 
Navarro M oreno.—Málaga 

Antonio Pinto Mellado, maqui- 
; ¿sta, del reemplazo de 1929, Pa- 
v»a núm. 7,

Fábrica de curtidos de D. Andrés 
Moratmos García. — Valladolid 
Arturo Pe]ayo Paño acabado de 

la suela, del reemplazo de 1932 
Sanidad Militar Vailadolid.

Agustín Aranda Moratinos, aca
bado de la suela, del reemplazo de 
1933, Séptimo Gru^o Intendencia,

S. A . ae Industrias Mixtas d e * 
Ro sello.—Lérida 

José Xvlaría Marcet Balber, d i
rector, del reemplazo de 1932.

Fábrica de calzado H ijo de Narciso 
Marqueta.—Zaragoza 

Jesús Capitán Gil, montador, del 
reemplazo de 1930, regim iento Ca~ 
i ros de Combate núm. 2, Segunda 
C&mpañía, Segundo Batallón.

Fábrica de curtidos de D. Poli- 
carpo Aramendía Echevarría.— 

Zaragoza 
Ensebio Molina Aznar, curt'dos, 

del reemplazo de 1534, Aragón nú
mero 17.

Bairds Minig, Company Limited.— 
Sevilla

José Canela Jiménez, empleado, 
del reemplazo de 1830 Zapacunes 
Minadores núm. 2.

Torras, S, A ., Avenida de Eduardo 
Dato, núm. 21.—Sevilla 

Manuel Díaz Benito, remacha
dor, del reemplazo de 1935, San 
Fernando núm. 1, Batallón A, Pri
mera Compañía, Almendralejo. * 

José García Lebrón, punzonador, 
del reemplazo de 1932, Granada 
num. 6, Batallón 226, Plana Ma- 
jor, G ranja Torrehermosa.

José Pajuelo Pérez, montador, 
cel reemplazo de 1937, Artillaría,
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Costa núm. 1, Batería del Parque, 
g’&diz.

Electva Popular de Salamanca
José González Martín, e lectr 

icista, del reemplazo de 1929, r e 
gimiento La Victoria. Batallón 236, 
rTalavera de la Reina.

Talleres mecánicos M éndez H er
manos.—'Gijón

Marino Alvarez Fernández, a ju s
tador, del reemplazo de 1932, Fal
que de Reparación de Automóvi
les “La Treíilera”, Gijón.

Turido Beltrani Canesi. tornero, 
del reemplazo de 1934, Parque Re
paración de Automóviles ‘‘La Trs- 
f:1era”, Gijón.

Burgos, 7 de maye de 193^--- 
n  Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
des Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Ascensos
Por resolución de S. E. el Gene* 

ralísimo ae los Ejércitos Nación i 
les, de fecha 12 del actual, se as
ciende al empleo inmediato al Te
niente de Complemento de. Inten
dencia d;-; la Sexta Comandancia 
don Ignacio Sarmiento Alegria 
por reunir las condiciones que de
termina el artículo 2.° de la Or
den de, 12 del pasado mes (B. O. 
número 340).

Burgos, 16 de mayo de 193<J.
II Año iiunfal.=El General Gu.o 
secretado del Ejército, Luis Vai- 
dés Cavanilles.

Situaciones

Pasa a la situación de “Al Ser
vicio de otros Ministerios”, el Far
macéutico 1.° de Complemento den 
Víctor Villanueva Vadillo, por ha
llarse prestando sus servicios ec 
el Ministerio de Industria y C o
mercio, como Presidente del Co
mité Sindical de Industrias Quí
mico-farmacéuticas.

Burgos, 16 de mayo de 2933 — 
II  Año Triuníal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis V A -  
dés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marv.*^ 
eos, cesa en la situación “Al Sor- 
vicio del Protectorado”, por cau 
sar baja en la M ehal-la Jalifiana 
de La cae Lie núm. 3, e l  Teniente de
Caballería, recientemente asceudi-

. . . .

do, don Casimiro Soler Laborda, 
que queda en dicha plaza a ‘dispo
sición deJ Excmo. Sr. General J 
de Movilización,- Instrucción y Re
cuperación.

Burgos, 16 de mayo de 1938.—  
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina
Bajas

Visto el expediente instruido al 
Auxiliar segundo naval, gradua
do de A lférez de Fragata, don En
rique A lonso Martínez, y teniendo 
en cuenta el acta de reconocimien
to facultativo verificado al mismo 
y los informes emitidos, en los que 
constan haber cumplido con exce
so el tiempo reglamentario por en
fermo, que indican las disposicio
nes vigentes, he resuelto disponer 
su baja en el servicio de la A rm a
da, por haber sido declarado “ inútil 
tota!” .

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II A ñ o  Triunfal.— El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, M a
nuel M oren.

Situaciones

Se dispone 'pase a la situación 
de “procesado” el Auxiliar segun
do de Artillería de la Armada, don 
Vicente Pombo Ríos, por el delito 
de abandono de destino y  de con 
form idad con la resolución recaí
da en la causa núm. 458/938 ins
truida contra el mismo.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II A ñ o  Triunfal.— El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, 
M anuel M oreu.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera
Día 18 de mayo de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

D IVISAS PR O C E D E N TE S DE 
E X P O R T A C IO N E S  

Francos ... ..... . . .  .... 23 ,80
Libras . . . . . . . .  L. . . . . . . . .  . ..fj ¿42,45
Dólares...  .........   8,58
L ir a s .................................................. 45 ,15
Francos suizos... .. s_ . . /. ;196,35
Reichsm ark.... ... ... 3,45
Belgas... ... .•.•. v '144,7.0

Floriñes . . . . .    ...............  '4 ,72
Escudos .......................  38 ,60
Peso de moneda legal   2,25
Coronas checas ...........  . ..  3 0 ,—
Coronas suecas ...  .......... 2,1.9
Coronas noruegas.................  * 2 ,14
Coronas danesas...................  1,90
D IVISAS LIBRES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E
Francos .................................  29,75
Libras ....................................  53 ,05
Dólares....................  10,72
Francos suizos ...................  243 ,40
Escudos... . ..  ............ . . .  48 ,25
Peso moneda legal  2 ,80

AYUNTAMIENTO DE TEROR 
(Las Palmas

D on Isaac Dom ínguez Maclas, A l
calde Presidenta d - la Com isión 
Gestora del Ayuntam iento de la 
vüla de Teror, provincia de Las 
Palmas (Canarias).
H ago saber: Que la expresada 

Corporación ha acordado, en 17 de 
marzo último, i. nebrar nueva su
basta pública, por igual plazo de 
cinco años, para el arriendo de la 
explotación de la Fuente A gria y 
pago conccitado del arbitrio m u
nicipal sobre la m sma, a cuyo fin 
ha sido a p ro b n b  nuevamente pa
ra esta subasta igual pliego de con 
diciones que el que sirvió de base 
para la anterior, que fué redactado 
dentro de las normas del Regla
mento para ia contratación de las 
Obras y Servicios a cargo de las 
entidades municipales de 2 de ju 
lio de 1924, que se insertó en el 
núm. 218, anexo úrico , páginas 
186 y  187 de la< “ Gaceta de M a
drid” , de 6 de agosto de 1933 y en ■ 
el núm. 97 del “ Boletín O ficia l” 
de la provincia de 18 del mismo 
mes, páginas 6, 7 y  8, habiéndose 
introducido en dicho pliego tan só
lo la m odificación de que la fian
za a responder de las condicio
nes del contrato será de quince mil 
pesetas, se anuncia la menciona
da subasta, que tendrá lugar con 
arreglo al referido pliego, expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntam iento, el día siguiente 
hábil al en que se cumplan los 
veinte, también hábiles, de apare
cer inserto este edicto en el “ B o
letín Oficial del Estacjo” y en el 
de la provincia de Las Paímas, a 
cuyo efecto, cumpliendo el precep
to de dicho Reglamento, se hace 
constar:

1,2 Que la subasta sé celebra*
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'i 3 el día evoresado anteriormente, 
a la hora de las doce, en el salón 
de actos ele las Casas Consistoria
les de esta villa.

2 .2  La misma tendrá efecto p ir 
pliegos cerrados, en la forma q te 
a tal fin prescribe dicho Reglamen
to, bajo mi presi lencia o la del 
V ocal gestor que designe, con asis
tencia de '■■tro V ocal gestor que 
nombrará la Corporación M unici
pal contratante y ante el Notario 
núblico correspondiente, debiendo 
presentarse los pliegos cerrados 
desde el día siguiente al en qum se 
publiaue este anuncio en el “ Bole
tín Oficial del Estado” hasta el an
terior al en que haya de verifi jar
se la licitación, y hora de las doce, 
en la Secretaría de este A yunta
miento.

3 .2  Siendo com o es el tipo de 
la subasta la cantidad de trescr-n-

mil pesetas, durante los cinco 
años de la nueva /abasta, equiva
lente a un tipo prom edio de trami
ta mil pesetas anuales para cada 
uno de los dos conceptos sobre los

cuales versa la íicE.ición, los Un
tadores, para poder tomar parte en 
la subasta, habrán de depo<itm 
previamente en la Caja de la C or
poración contratante, en la gene
ral de depósitos o en sus Sucursa
les, la cantidad de seis mil pese
tas, a que asciende el cinco por 
ciento del importe de la misma du
rante dos años/debiendo ser eleva
da por el adjudicatario, en el pla
zo que marca el pliego de condi
ciones, a la cantidad de quince mil 
pesetas, según el acuerdo munici
pal aludido al principio.

4.2 El ingreso del importe de 
la cantidad en que quede adjudi
cado el precio del arriendo y tipo 
del concierto, deberá efectuarse en 
la Depositaría Municipal de la en
tidad contratante y conform e a la 
cláusula sexta del pliego de con
diciones, dentro de los cinco pri
meros días de cada mes, salvo pró
rroga especialmente concedida por 
la M unicipalidad, que nunca t>o- 
drá exceder de veíate y cinco chas, 
por partidas equivalentes cada una

a la sesentava parte del precio 
del remate; y

5 .2  Se halla designado en el 
pliego de condiciones que rigió la 
anterior subasta, que ha sido nue
vamente aprobado para la que se 
anuncia ahora, el Letrado don  
Emilio V alle v Cracia, para el bas- 
tanteo de poderes ?r» su caso.

M odelo de proposición
D on  N . N . N  , vecino de..., con 

dom icilio en..., enterado del plie
go de condiciones y anuncios pu
blicados, referentes a la subasta 
para la contrataron de la explo
ración de la Fuente A gria y  pago 
concertado del arlr/rio municipal 
sabré la mbma, se compromete a 
realizar ambos, mediante el pago a 
la M unicipalidad de la cantidad 
de... (A q u í la suma que se ofrez-. 
ca, escrita con letra clara),

(Fecha y firma JA proponente). 
Casas Consistoriales de la villa 

de Teror, a 28 de abril de 1938.--^ 
II A ñ o  Triunfal. -  El A lcalde, 
Isaac Dom ínguez.

Patronato de Huérfanos d e Suboficiales y Asimilados del Ejército

S E V I L L A  

Estado de cuentas en el mes de la fecha

DEBE PESETAS H A B E R PESETAS

Existencia en Caja del mes anterior.

Por el importe de cuotas de Socios, 
f o r z o s a s  y voluntarias, cobradas en 
el mes de la fecha, correspondientes al 
mismo y meses atrasados, así com o do- 
nativos • v .. . .. . ... ... ...

313.316,87

117.266,59

Por el importe de la nómina de marzo 
últim o................................................................

Por devolución de m otas de Socorros 
M utuos y dos giros recibidos indebida
m ente................................................ .. , . .  ...

61.769,04

239,00

Por saldo de liquidación presentada 
por el Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas núm. 3 de Ceuta, correspon
diente al mismo y varios Cuerpos de la 
Circunscripción Occidental, de Ma- 
íru ecos ........................................* .............. . 70.934,61 

50 í .518,07

Por diversos gastos de impresrs, ma
terial de oficina para las Representa
ciones y otros gastos reglamentarios .

Quedan en efectivo metálico para el
me<s Ornximn

344,85

439.165,18
501.518,07Total ................. T o t a l . . . . . . . . .

Lo que se publica en este Boletín O ficia l” para general conocim iento de los interesadas, de acuerdo 
con  lo que determina el articulo 9 .2  del Reglam ento de este Patronato.

Sevilla, 30 de abril de 1938.— II A ño Triunfal.

INTERVINE
}. , El Comandante Jefe del D eta ll,' V.° B.°,
v- ^ Manuel Sanz Ajero El Teniente Coronel Presidente,
,  EmiIio Cid Sí¡es 1 Juan Bordes

W r? í l - i g « sin líqi!i^  cf  éste Patronato, desde ju lio  de 1936, el Regimiento de 
inranténa- .ValladoM  num. 2 0 , rogándole lo haga c o n  urgencia.
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D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  M a d r i d

O R D E N A C IO N  E C O N O M I C A  D E  T IP O  T R A N S IT O R IO

(Vigencia hasta fin de junio de 1938, y sí se toma Madrid, hasfa 
diez días después del funcionamiento de la Corporación en la capifal)

RESUMEN DE INGRESOS

PESETAS

Capítulo III Subvenciones y Dona-
\ ti vos .........................  100,00
Capítulo VII Derechos y l  asas . 2S’.000,00 
Capítulo IX Impuestos y recursos

* cedidos por el Estado 15A500,00 
Capítulo X  Cesiones de lecursos

m unicipales.............. 15.000,00
Capítulo XI Recargos provinciales.. 10.000,00 
Capítulo XIII Crédito provincial ••• 771.000,00
Capítulo X V  M ultas.. ...................... 100.00
Capítulo XVII Reintegros................ 300,00

Total.........  97 6.000,00

' I N G R E S O S

PESETAS

CAPITU LO  I

R en ta s ........ ............................  ... ... .... ”

CAPITU LO  II 

B ienes p ro v in c ia les ........  .......................  ”

CAPITU LO III 
Subvenciones v D onativos

Del Estado, Corporaciones Locales y
donativos............... . ..................................  100,00

Tota! . ... 100,00

CAPITU LO  IV  
Legados y  m an d as .......... ................. ... *

CAPITULO V
E ventuales ex trao rd inario s e indem ni

zac io n es ........................ ...................... . ”

CAPITU LO VI 

C ontribuciones espec ia les ........................  ”

CAPITU LO  VII 
D e r e c h o s  y  t a s a s

Por prestación de servicios y aprove
chamientos especiales ................ °C000,00

Total ............ 78.000,00

PESETAS

CAPITU LO  VIII 
A rb itrio s p ro v in c ia les ..........  ...; ”

CAPITU LO  IX
Im puestos y  recursos cedidos por e l 

Estado

Por el 5 % de contribución territorial y  
cédulas personales.................... ..............  152.500,00

Total................ U>.500,00

CAPITU LO  X
Cesiones de recursos m un icipales

Por aportación municipal y  demás ar
bitrios.................... .......................  ........  15.000,00

T o ta l.............. 15.000,00

C APITU LO  XI
R ecargos provinciales

Por Derechos Reales y  Transmisión de 
Bienes y Timbre............. ....................... 10.000,00

T o ta l.............. 10.000,00 _

CAPITU LO  XII 
Trasvaso de obras y  servicios públicos ” ]

CAPITU LO  XIII j 
C r é d i t o  p r o v i n c i a l  ‘

Operaciones de crédito - • . . . . . . . . .  777.000,00 i
T ota!...............  770.000,00 i

CAPITU LO  XIV j
Recursos espec ia les ....................... ... " n [

CAPITU LO  X V  j 
M u lta s ............... ............................... ... 100,00 í

T otal.......  100,00 [
"r" 1 ........  _ \

CAPITU LO  X V I j 
M ancom unidades i n i e r p r o v t n c i a t e s - ”

CAPITU LO  X V II ! 
R ein tegros

Por otros conceptos........ . .. •..-.■>*? ‘¿«* 300.00 ¡
Total . . . . 300,00 ¡
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RESUMEN DE GASTOS PESETAS
Capítulo I Obligaciones generales 27.500,0C
Capítulo II Renresentación provin

cial    ... 22.950,0C
Capítulo V  Gastos de recaudación 30,000,0C
Capítulo VI Personal y m aterial... 213.546,0C
Canítulo V II Salubridad e Higiene. 3Q.000,0C
Capítulo V III Beneficencia...................  420.943,5C
Capítulo IX Asistencia Social.. . . .  i.500,0C
Capítulo X Instrucción Pública ... 1.000,0C
Capítulo XI Obras Públicas y edificios provinciales ... 143.000,0C
Capítulo X III M ontes y P e s c a   25.u00,00
Capítulo X IV  Agricultura y G anadería ...  26.200,00
Capítulo XV Crédito provincial . . . /  24.060,0C
Capítulo X V III Im previstos.................... 10.300,00

Total .......... 976.000,00
G A S T O S

PESETAS
C A PITU L O  I ~

O bligaciones generales
A rt. 1.—'Por los gastos del servicio debagajes.. . . . .    500,00
A rt. 5 —P ensiones ' ..........  25.000,00

. A rt. 9.—Por suscripciones, anuncios, impresiones y demás simi
lares • ......................... 1.000,00

A rt. 11.—Para pago de estancias de menores en los Tribunales 
tutelares para n iños....... 1.000,00

Total del C ap ítu lo ...... 27.500^0
C A PITU LO  II

R epresentación provincial
A rt. 1.—Para gastos por Comisionesespeciales, visitas, recepcio

nes, insignias y otros aná
logos    ... 5.000,00

A rt. 2.—Gastos Representación Pre
sidencia     6.500,00

A rt. 3.—Dietas de los Diputados pro
vinciales. . . . . .    11.450,00

Total del C apítu lo....... 22.950,00
C A PIT U L O  IV 

B ienes provincia les ...................................................... n
C A PIT U L O  V

G astos de recaudación
A rt. 1.—-Para gastos de empadrona

miento, recaudación, m ate
rial de oficina del servicio, 
padrones, impresos, cédu
las, etcétera .V ...  30.000,00

Total del Capitulo 30.000,00
.

PESETAS
C A PÍTU LO  V I

Personal y  material
Art. 1.—Cuerpo adminis

trativo y porte
ría ..................  50.000,00Varios empleados
accidentales ... 1.000.00 51.000,00A rt. 3.—P ara mobiliario de 
despacho y ofi
cinas, material 
de escritorio, li
bros, servicio 
d e limpieza, 
a l u m b r a d o ,  
agua y gastos
m enores  30.000 00 30.000,00Art. 4.—Para satisfacer im
puestos, utili
dades s o b r e 
sueldos que se abonan libres de dicho gra
vam en............    5.000,00Para anticipos reintegrables a funcionarios.......... 5.000,00Asesor jurídico .. 2.046,50Personal automóviles y lavaco-
ches.......................  4,500,00

Adquisición de dos 
coches y cuatro 
camionetas . . 100.000,00 íE n t r e t e n  imien- 

to, reparación y 
seguro de los
coches 15.000,00 132.546,50

Total del Capítulo 215.546,50

C A PIT U L O  V II 
Sa lubridad  e H ig ien e

Art.  ̂ 3.—Para subvencionar las obras 
municipales de carácter sa- n i t a r i o, preferentemente 
obras de abastecimiento de 
aguas y alcantarillado... . 30.000,00

Total del Capítulo 30.000,00
CA PIT U L O  V III 

B eneficencia
Para adquisición de alimentos, alumbrado, combustible, mobiliario, vestuario, ropas y gastos diversos con destino 'a los Establecimientos de Beneficencia provinciales o estancias en otros Establecimientos... ..............    331.893,50Para farmacia y material sanitaifo  75.000,00Para pago del personal afecto a la Beneficencia provincial  .......... 14.050,00

Total del Capítulo... ... 420.945,50
/ ' \ :
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PESETAS

C A P IT U L O  IX  - 
A s i s t e n c i a -  S o c i a l

A rt. 3 .— Para satisfacer las cuotas de 
Látiro obrero, seguros con
tra  -accidentes y de m ater
nidad............................................. 1.500,00

Total del C apítu lo...........  1.500,00

C A P IT U L O  X  
I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a

A r t  6 .— Para pago de estancia de cie
gos y sordom udos.................. 1.000,00

Total del C apítulo........... 1.000,00

C A P IT U L O  X I  
Gbvas Públicas y  édificios provinciales

A r t  1.— Personal . . .  ;...........  18.000,00
P ara ob ras............  . . .  . . .  ••• 125.000,00

Total del C apítulo...........  143.000,00

C A P IT U L O  X III  

M o n t e s  y  P e s c a  

A rt. 2 .—Fomento de la riqueza forestal 25.000,00  
Total del Capítulo 25.000,00

C A P IT U L O  X I V  
Agricultura y  Ganadería [

A rt. 1.—Atenciones generales. Perso
nal técnico . . .  ..................... 1.200,00

Viveros ....................  ..........—  25.000,00

T otal del Capítulo 26.200,00

C A P IT U L O  X V  
C r é d i t o  P r o v i n c i a l

A
A rt. único.— Para reintegrar al Banco de 

Crédito Local el descu
bierto de la cuenta de la 
T esorería ;...............................  20.000,00

PESETAS

Para pago de intereses por 
dicho descubierto y los 
que ocasione la cuenta 
del Banco H ispano A m e- - 
rican o ....................................... 4.060,00

T ota l del C ap ítu lo ..........  24.060,00

! C A P IT U L O  X V I I I  
Im previstos

A rt. único.— Para los servicios no com- 
■ prendidos en los demás 

Capítulos y que se acuer
de satisfacer de fondos 
provinciales ...........................  10.300,00

T otal del C ap ítu lo ..........  10.300,00

RESUMEN GENFRAL

Im portan los ingresos....................................  976.000,00
Idem los g asto s... . . .  ...................................  976.000,00

Diferencia • • • 0,00  

- ADVERTENCIAS

En lo referente a Resultas, la Comisión G estora  
hace constar que queda abierto dicho Capítulo, 
tanto en ingresos como en gastos, sin las form ali
dades legales, por carecer de antecedentes y tra 
tarse de una ordenación de tipo transitorio.

También hace constar que las cantidades que 
figuran en Ingresos no pueden responder a un 
cálculo exacto, debido a las circunstancias en que 

. se encuentra esta Corporación.
Asim ism o se acordó que queden vigentes: La  

Ordenanza  para la exacción del Timbre provincial, 
la 1Ordenanza  para la exacción de cuotas por el 
arbitrio sobre aguas minerales, la Ordenanza para  
la percepción de los derechos de custodia de los de
pósitos y fianzas definitivas que hayan de constituir
se ei? la C aja de esta Corporacióñ, y -la  Ordenanza 
para exacción de la tasa sobre permisos para obras, 
instalaciones, edificaciones y aprovechamientos aná
logos en las carreteras y caminos de la provincia de 
M adrid. v

A nuncios particu lares

COMPAÑIA DE INDUSTRIAS 
AGRICOLAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración- se convoca a los señores ac
cionistas para la Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 11 de 
junio, a 'las once - de la -mañana» en 
el domicilio de la Cámara, de Comer
cio, de San Sebastián.

En esta Junta general se someterán 
a  su aprobación, todos los asuntos re

lacionados con el ejercicio social 1936- 
1 9 3 7, y en especial, los fjados en el 
artículo 28 de los estatutos sociales.

Para ejercer el derecho de asistencia 
a esta Junta, los señores accionistas 
depositarán sus títulos en las Delega
ciones de esta Compañía en San Se
bastián y Zaragoza, en La Vasconia, 
de Pamplona, Banco- Urquijo de León 
y Banco Español de Crédito de Bur
gos, y les será entregada la tarjeta no
minativa. personal.

San Sebastián, 14 de mayo de 1938. 
El Presidente del Consejo, de Admi
nistración, Antonio Caro.

“LA MUTUAL VASCONGADA”

Con la autorización necesaria, se 
c-T.voca a Junta General Ordinaria de 
Aneciados de La Mutual Vascongada» 
prua el día 15 de junio, próximo y. 
hera de las doce, en las Oficinas de la 
mirma, calle D. Víctor Pradera, 6, ba
jo, para tratar sobre la aprobación de 
la Memoria y Balrnce del año 1937,

Sn Sebastián, *10 de mayo de 1Q38.
II Año Triunfal.—-El Consejero D ele-^  
gado, Alberto Sotos.


